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EJE RECTOR 

TAMPAMOLÓN CON BUEN GOBIERNO 
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5.- TAMPAMOLON CON BUEN GOBIERNO 

Gobierno Abierto: Es un modelo de gestión que busca transformar la relación 

gobierno-sociedad. 

Propósito: aproximar cada vez más al ciudadano hacia el gobierno, haciéndolo 

participe del modelo de gestión democrático, poniendo a su disposición la 

información gubernamental, promoviendo una sociedad inclusiva y mejorando la 

percepción ciudadana que se tiene hacia el ayuntamiento y sus áreas. 

Objetivo 4.1. Fortalecer la transparencia como mecanismo para eliminar la 

corrupción y mejorar la confianza ciudadana. 

Estrategia 4.1.1. promover la transparencia dentro del ayuntamiento en las 

diferentes áreas y organismos municipales. 

Se dio cumplimiento a la primera línea de acción consistente en promover la 

capacitación de los servidores municipales en materia de transparencia y 

acceso a la información a través de las siguientes acciones: 

 

• Capacitación y Asesorías permanentes respecto a Temas de Transparencia, 

para mejorar la calidad de difusión en la página y portales de transparencia, 

siempre con apego a las normas aplicables. 

• Actualización periódica de la Página Web del Municipio, difusión de 

información de Armonización Contable, Ley General de Contabilidad 

Gubernamental título V, Contratos de Obra Pública, Organismos de 

Participación Social, Comunicación Social, y Estrado Municipal.     Acceso a 

las Plataformas Estatal y Nacional de Transparencia. 
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www.tampamolon-slp.gob.mx 

  

• En cumplimiento a las Reformas en Materia de Transparencia, durante este 

periodo se Actualizó la Plataforma Estatal de Transparencia, obteniendo 

resultados cuantitativos positivos  
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• Se atendieron un total de 25 solicitudes de Información durante el periodo 

que comprende del 01 de septiembre 2020 al 30 de septiembre del  2021, las 

fechas mismas por medio del Sistema INFOMEXSLP, es importante 

mencionar que al ser la información trasparentada mediante las plataformas 

de transparencia, la ciudadanía puede consultar información de forma 

directa. 
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Archivo Municipal 

Objetivo: 

 

Constituir un centro de información disponible en todo momento, el acervo 

documental del H. Ayuntamiento de Tampamolón Corona frecuentemente es 

consultada en base a nuevas disposiciones y la base fundamental de la 

transparencia y rendición de cuentas, debe ser resguardada en lugares 

determinados de acuerdo a los Instrumentos de Control Archivístico, esto con la 

finalidad de proporcionar oportunamente cualquier información que se requiera 

Constituir un centro de información disponible en todo momento.   

 

Acciones:  

• Capacitación de funcionarios en materia de Archivo 

• Depuración de Expedientes y documentación del Archivo Municipal 

• Clasificación y Codificación del archivo Histórico y de Trámite 

• Elaboración de Inventarios de Archivo de Trámite y concentración  

 

Instrumentos de Control Archivístico, Aprobados por el Sistema Estatal de 

Documentación y Archivo 

 

Cuadro General de Clasificación Archivística 
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Catálogo de Disposición Documental  

 

 

Guía Simple de Archivos 
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COVID-19 

 

Ante la contingencia de COVID-19, denominado Coronavirus-2 (SARS-CoV-2), con 

la finalidad de mantener informada a la Ciudadanía en General, en la página Oficial 

del Municipio se agregó un apartado especial en donde obtendrían información 

confiable de fuentes oficiales de los avances de la Pandemia.  

 

 

 

En atención a la cuarta línea de acción, referente a mejorar la comunicación del 

gobierno municipal con la ciudadanía respecto a los programas y acciones 

que impulsa. 

En atención a la cuarta línea de acción  referente a mejorar la comunicación del 

gobierno municipal con la ciudadanía respecto de los programas y acciones 

que impulsa, La administración 2018-2021 efectúa visitas a las familias que son 

beneficiadas con apoyos, buscando una relación entre gobierno y sociedad 

logrando la participación de la ciudadanía donde expresan sus inquietudes 

referentes a los proyectos, así mismo se realiza la verificación de las obras donde 

cada una debe ser de acuerdo a lo programado. 

 



 

64 
 

 

 

Contraloría Interna se apoya en áreas como lo es Contraloría del Estado para 

brindar un mejor servicio y confianza a la población, se entregan trípticos para 

informar a los ciudadanos de como ejercer sus derechos y tengan conocimiento de 

a qué instituciones acudir en caso de tener alguna inquietud referente a los servicios 

que el Ayuntamiento brinda. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se efectuaron 51 sesiones de cabildo con carácter de ordinaria, extraordinaria y 

solemne en donde se tuvo la asistencia del 100% de los integrantes del cuerpo 

edilicio. 

La Administración Municipal con el compromiso de buscar siempre el bienestar 

social, aprobó en sesión de cabildo la condonación del 100% en Multas, Recargos 

y Gastos de Ejecución en los Impuestos Prediales a través de la Secretaria de 

Finanzas, durante los meses de enero a septiembre de 2021, como una medida de 
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apoyo durante la contingencia sanitaria la cual beneficiara a las personas que 

adeudan años anteriores de sus impuestos prediales. 

Expedición de 902 oficios, entre constancias, comisiones, autorizaciones diversas. 

Se llevó a cabo procesos de entrega recepción en áreas que se realizaron cambios 

por conclusión o inicio de cargo, del mismo modo se realizó la actualización y 

revisión de inventarios. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Se realizó la concentración de las declaraciones de modificación 2020 de los 

servidores públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

Se firma acuerdo de Coordinación y colaboración con la SEDARH, para fortalecer 

el desarrollo agropecuario en el municipio mediante la implementación del 

Programa de apoyo a paquetes tecnológicos. 

En colaboración con la Procuraduría Agraria Delegación Estatal y Residencia cd. 

Valles, a través  del Evento de Justicia Itinerante se logró la Integración de 24 

expedientes para los trámites por Sucesión de Derechos a favor de mujeres 

indígenas campesinas mismas que recibieron el 50% de apoyo económico 

municipal para el traslado a las Oficinas del Tribunal Unitario Agrario Distrito 43 en 

Tampico Tamaulipas para los juicios sucesorios, cabe señalar que debido a la 

situación de pandemia se dieron 3 sentencias resolutivos, el resto están en proceso 

de dictaminación. 
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Así mismo se dio continuidad al acceso de colaboración entre la Procuraduría 

Agraria y Ayuntamiento, para la instalación del Módulo de Atención Campesina cada 

15 días atendidos  por el Ing.  Gerardo Javier Jiménez Medina, visitador Agrario 

adscrito al  Municipio de Tampamolón Corona;  se logró brindar asesoría  y 

diferentes trámites de regularización de parcelas en los diferentes núcleos agrarios 

a más de 100 beneficiarios. 

 

Ante la contingencia sanitaria presentada por el virus COVID-19 ésta Administración 

Municipal emitió  diversos comunicados de acciones para la prevención de la 

transmisión del  virus SARS Cov-2  

Se realizaron 5 reuniones mensuales del Comité Municipal  de  Seguridad en Salud 

con el objeto de trabajar coordinadamente a fin de tomar las decisiones sobre las 

medidas de seguridad en salud. 

Se implementaron operativos periódicamente de Sanitización de Espacios Públicos, 

como Plaza Principal, comercio, instituciones de salud, instituciones 

gubernamentales y de educación, para proteger a nuestros ciudadanos y evitar 

contagios por COVID 19 en el Municipio.  

En el Registro civil se realizaron un total de 3 mil 224 trámites diferenciados de la 

siguiente manera: 

I.- SE ASENTARON: 

TRAMITE CANTIDAD 

Registros de Nacimiento 244 

Reconocimientos de hijos 1 

Matrimonios  59 

Divorcios Administrativos y Judiciales 17 

Defunciones  82 

Registros Extemporáneos  10 

Total 413 
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II.- SE EXPIDIERON 

TRAMITE CANTIDAD 

Actas certificadas de Nacimiento 2180 

Actas certificadas de matrimonio 210 

Actas certificadas de defunción 150 

Actas certificadas de Divorcio  20 

Actas certificadas de reconocimiento 

de hijos. 

1 

Total    2561 

 

 

 

 

 

III.- En apoyo a la población en general, se realizaron  trámites de enmiendas 

administrativas, así como de registros extemporáneos directamente en la Dirección 

General de Registro Civil en el Estado, llevando a cabo un total de 40 trámites. 

IV.- El módulo de CURP, realizó los siguientes trámites. 

TRAMITE CANTIDAD 

Altas 110 

Cambios 90 

Bajas 50 

TOTAL 250 
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En atención a la línea de acción octava consistente en difundir información de 

transparencia usando medios convencionales, se emprendió la acción de 

informar a través de los Estrado o Gaceta Municipal de los estados financieros 

mensualmente para que la ciudadanía tenga acceso y conocimiento de los ingresos 

y egresos de cada mes y los rubros en que fueron ejecutados. 

 

 

 

 

 

 

 

Finanzas Públicas Sanas y Rendición de Cuentas  

 

Objetivo 4.2. crear un gobierno eficaz y participativo. 

Estrategia 4.1.1. instrumentar una política financiera responsable, basada en 

criterios de disciplina, austeridad y participación ciudadana. 

En cumplimiento a las líneas  de acción consistente en impulsar un ejercicio 

presupuestario basado en resultados, fortalecer las acciones de austeridad 

dentro del ayuntamineto se emprendieron las siguientes acciones: 

 

Se reviso de forma mensual las comprobaciones de ingresos y egresos de los 

recursos que ejecuta el ayuntamiento municipal, de acuerdo a lo estipulado a las 

Normas de la Auditoria Superior del Estado, se verifica que toda la información 

contable, comprobatoria y fiscal se remita en tiempo y forma. Así mismo se elabora 

el dictamen correspondiente el cual es presentado ante cabildo y posteriormente se 

remite a la Auditoria superior del Estado. 
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Se concluyeron procesos administrativos: Cuenta Pública 2016, Cuenta Pública 

2017, Cuenta Pública 2019 y PAR-TAMP-01/2018. 

 

La Tesorería Municipal es el órgano ordinario de recaudación de ingresos 

Municipales; dentro de las facultades y obligaciones de este Departamento de 

Tesorería Municipal se encuentran reguladas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. Además, de dar cumplimiento 

con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a toda la normatividad emitida 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) referente al registro y 

emisión de información Financiera que genere el ente público. Además, de 

apegarse al artículo 134 Constitucional, referente a la Administración de los 

recursos públicos bajo los preceptos de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

 

 

En el marco del Tercer Informe de Gobierno de Tampamolon Corona, S.L.P, en el 

periodo comprendido de octubre 2020 al mes de septiembre de 2021 y con la 

responsabilidad que demanda el Cumplimiento de la Ley Orgánica del Municipio 

libre en sus artículos 79, 80 y 81. así como también la Ley de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Hacienda del Estado de San Luis Potosí, y la Ley de 

Hacienda para los Municipios, además de dar cumplimiento al artículo 44 del 

Reglamento interno informo lo siguiente:  

 

• Se entregaron mes a mes la cuenta Pública al H. Cabildo en Tiempo y Forma 

dentro de los tiempos que dicta la ley para su análisis y aprobación. 

 

• Se remitieron informes Trimestrales de Octubre a diciembre de 2020 y de 

enero a junio de 2021 al Honorable Congreso del Estado, en observancia a 

los artículos 48,78 y 81. 
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• Durante el mes de noviembre de 2020 se entregó al Honorable Cabildo el 

Proyecto de la Ley de Ingresos 2021 el cual fue analizado y aprobado; de 

igual forma se remitió a las Dependencias Gubernamentales para su revisión. 

 

• Se analizó, discutió y modifico en Sesión de Cabildo el Presupuesto de 

Egresos 2021, mismo fue aprobado en el mes de diciembre de 2020 y 

entregado a su vez al Honorable Congreso del Estado, Periódico Oficial del 

Estado y la Auditoria Superior del Estado. 

 

 

• Se presentó la Cuenta Pública 2020 al Honorable Cabildo en el mes de marzo 

de 2019 para su revisión y aprobación, cumpliendo con las modificaciones 

de Armonización Contable y utilizando el software SACCG. NET INDETEC, 

Así mismo se remitió al Congreso del Estado y la Auditoria Superior del 

Estado para su revisión y observancia. 
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RETOS Y COMPROMISOS 

 

Todo servidor o funcionario público debe tener muy clara la visión y misión de la 

Administración Municipal ya que, a través de la gestión, logrará la correcta 

aplicación de los recursos públicos para el progreso de la población y que los 

habitantes puedan ver la reducción de las carencias sociales y vivan en un ambiente 

de mayor bienestar.  

 

Es necesario seguir impulsando el desarrollo económico a través de la creación de 

empleos, mejorar las condiciones de vida de la población, de impulsar al sector 

agropecuario para que los campos produzcan aplicando debidamente el recurso a 

cada uno de los sectores. 

 La actual pandemia por COVID-19 incidió en la salud de nuestra población ya que 

muchas familias se vieron afectadas y ningún nivel de gobierno tenía la capacidad 

de respuesta inmediata para hacerle frente a las adversidades latentes. 

Los servicios básicos son una necesidad prioritaria y que día a día la población 

necesita de su atención y cobertura, por ello es necesario atender esa demanda tan 

sentida por la población. 

El compromiso de la Administración Municipal a través de sus áreas fue brindar una 

atención de calidad a la población, trabajar de manera responsable tanto integrantes 

de Cabildo, Directores de Departamento, y la colaboración de consejeros y comités 

a fin de garantizar la oportuna atención de las necesidades que imperaban en el 

municipio. 

Es así como se han ejercido los recursos destinados al ramo 33 en este último año 

de gestión, sabemos que no han sido suficiente para abatir el total del rezago en 

todos los rubros, sin embargo se han logrado grandes avances; hemos puesto en 

cada obra y acción, la atención, el tiempo y empeño para lograr dejar una huella 
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importante en las familias de éste Municipio, han sido seis años al frente de éste H. 

Ayuntamiento que me he honrado presidir, en donde nuestra visión siempre ha sido 

lograr un Tampamolón prospero, donde las familias cuenten con una mejor calidad 

de vida, para lo cual trabajamos en conjunto sociedad y gobierno alcanzando 

resultados muy favorables, reduciendo considerablemente los indicadores de 

pobreza y rezago social, atendiendo las zonas de atención prioritaria rurales y 

urbanas. 
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